
 

  

 

 
Bogotá D.C, febrero 18 de 2025 

ESCUELAS DE FORMACIÓN INTEGRAL PILARISTA 
 
La institución ofrece a todos nuestros estudiantes la experiencia del arte, el deporte, los idiomas, la ciencia y 
el emprendimiento. Estos espacios lúdico-académicos brindan un sano esparcimiento y una manera positiva 
de emplear el tiempo libre, contribuyendo al desarrollo integral y pleno de los niños, niñas y jóvenes. Estos 
procesos en la institución se caracterizan por su aporte cognitivo y desarrollo en habilidades y destrezas, se 
enfocan en el emprendimiento, la diversidad cultural, la innovación, la curiosidad, la creatividad, la disciplina y la 
responsabilidad. 
 

 ESCUELAS EXTRACURRICULARES 
 
Las escuelas extracurriculares para 2025 tendrán un costo mensual de $65.000. Los padres de familia interesados 
en que el/la estudiante asista a una de nuestras escuelas extracurriculares deben enviar totalmente diligenciado 
y firmado el desprendible de enterado y aceptado el reglamento interno de los espacios extracurriculares y la 
ficha de inscripción que está al final de la circular.  
 
ASPECTOS A TENER EN CUENTA: 
 
La participación en estos espacios de formación es de carácter voluntario. 
 
Las escuelas extracurriculares inician en la semana del 3 al 7 de marzo de 2025 y finalizan el 31 de octubre de 
2025.  Tendremos espacio de receso en: Semana Santa, vacaciones intermedias y semana de receso (octubre).  
 
La ficha de inscripción debe presentarse totalmente diligenciada, con foto reciente, debe ser entregada al director 
de grupo hasta el 7 de marzo de 2025 para la respectiva organización. Después de esta fecha no se recibirán 
inscripciones.  
 

ESCUELAS EXTRACURRICULARES 2025 

ESCUELA GRADOS DOCENTE DÍA-
HORA 

LUGAR COSTO 
MENSUAL 

REQUERIMIENTOS 

IDIOMAS 

FRANCÉS 5 A 11 Laura Gómez  
Lunes 

 

3 a 5 pm 

Salón 7 $65.000 

Cuaderno, lápiz, borrador, colores, 
cartulinas, pinturas y otros que se 

solicitarán durante el proceso 

INGLÉS 
Board game 

club en inglés 
TR A 4 

Maritza 
Urbano 

Lunes 

 

3 a 5 pm 

Salón 9  $65.000 

Diccionario 

Inglés -Español 
Cuaderno, lápiz, borrador, colores 

Durante el proceso se irán solicitando los 
materiales 

INGLÉS 
INTERMEDIO 

5 A 8 
Andersón 

Díaz 

Lunes 
 

3 a 5 pm 

Salón 8  $65.000 

Diccionario 

Inglés -Español 
Cuaderno, lápiz, borrador, colores 

INGLÉS 
AVANZADO 

9 A 11 Daniela Peña 

Lunes 
 

3 a 5 pm 

Salón 10 $65.000 

Diccionario 

Inglés -Español 
Cuaderno, lápiz, borrador, colores 



 

  

 

 

 

DESARROLLO DEL PENSAMIENTO 

GIMNASIA CEREBRAL TR 
A 5 

Lorena 
Salazar 

Miércoles 
 

3 a 5 pm 

Ludoteca $65.000 

 

Cuaderno, lápiz, borrador, colores 

Durante el proceso se irán 
solicitando los materiales 

 

CLUB DE MATEMÁTICAS 1 A 
6 

Carolina 
Barreto 

Miércoles 
 

3 a 5 pm 

Salón 11 $65.000 Cuaderno, lápiz, borrador, colores 

CLUB DE LECTURA Y 
DEBATE: Literatura y 

Ciencias Sociales 

8 A 
11 

Johanna 
Martínez 

Lunes 
 

3 a 5 pm 

Salón 19 $65.000 
Cuaderno, lápiz, borrador, colores, 

dispositivo electrónico 

TECNOLOGÍA 

ROBÓTICA  5 A 
8 

Edward 
Guerrero 

Lunes 
 

3 a 5 pm 

Sala de 
informática 

primaria 

$65.000 
Durante el proceso se irán 
solicitando los materiales 

MENTES LÓGICAS 
Juegos, estrategias e 
inteligencia artificial 

3 A 
11 

Oliver 
Ortega 

Miércoles 
 

3 a 5 pm 

Salon 9 $65.000 Cuaderno, lápiz, borrador, colores 

DEPORTES 

FÚTBOL  Kevin 
Restrepo 

Viernes 
 

3 a 5 pm 

Patio principal  $65.000 
Pantaloneta y camiseta de la 

sudadera del colegio. 

PORRAS 
 

3 A 
11 

María 
Vargas 

Miércoles  
 

3 a 5 pm 

Patio Cubierto $65.000 

Pantalón de sudadera, leggins, 
bicicletero o pantaloneta del 

colegio.Camiseta azul, bloqueador 
solar y agua. 

ACTIVIDADES ARTÍSTICAS 

TEATRO 
PRIMARIA 

1 A 
5 

Pilar 
Puentes 

Lunes  
 

3 a 5 pm 

Salón 301 $65.000 

Niñas: Trusa negra, bicicletero o 

legins negro 
Niños. Camiseta negra, pantalón 

negro 

TEATRO  
BACHILLERATO 

6 A 
11 

Victor 
Rueda 

Lunes 
 

3 a 5 pm 

Salón de 
teatro piso 5 

$65.000 

Niñas: Trusa negra, bicicletero o 

legins negro 
Niños. Camiseta negra, pantalón 

negro 

DANZA INTERNACIONAL 
TR 
A 6 

Diana Niño 
Jiménez 

Lunes 
 

3 a 5 pm 

Salón de 
danza 

Bachillerato 

$65.000 

Niñas: Trusa negra, bicicletero o 

legins negro 

Falda de ensayo 
 

Niños. Camiseta negra, pantalón 

negro 

 

 
 
 
 



 

  

 
 
 
 

REGLAMENTO INTERNO - 2025 
 

ESCUELAS EXTRACURRICULARES DE FORMACIÓN ARTÍSTICA, DEPORTIVA, IDIOMAS Y 
EMPRENDIMIENTO 

 

 
 El estudiante debe estar estrictamente en paz y salvo con las escuelas del año anterior y todo concepto 

institucional. Durante la inscripción para el año 2025 se tendrá en cuenta el registro de pagos del año anterior. 

 La inscripción se realiza entregando el formulario debidamente diligenciado y el pago de $65.000 que 
corresponde al valor del primer mes de escuela. 

 Se debe tener la disposición y recurso económico para asumir la responsabilidad del pago mensual de cada 
escuela. 

 Las escuelas se abren y mantienen con un mínimo de 10 estudiantes, si hay un número menor no se abre el 
espacio de formación o se cierra durante el proceso. 

 Debido a que las escuelas manejan un cupo limitado de estudiantes, el pago mensual debe realizarse de 
manera cumplida, se debe cancelar los primeros cinco (5) días de cada mes, TENDRÁN UN COSTO DE 
$65.000, este pago se realiza en la oficina de administración. 

 El estudiante que haga parte de una escuela de formación, debe asistir puntualmente a todos los ensayos, 
clases o  entrenamientos, en caso de faltar debe presentar la incapacidad médica. 

 Si el estudiante no asiste a las clases durante algunos días, se debe tener en cuenta que el cobro mensual 
no tendrá una disminución, tampoco se dividirá el valor a cancelar por las clases que asistió durante el 
mes.Las clases que serán repuestas son las que por razones de fuerza mayor no permitan la permanencia 
en la institución como alteraciones al orden público, desastres naturales, entre otros. 

 Si los padres de familia se atrasan en el pago de la mensualidad, pasado el mes, el estudiante no podrá 
ingresar a clase. 

 Cada uno de los espacios lúdico-académicos de formación requiere elementos de práctica, de ensayo, 
uniformes y/o alquiler de un traje de acuerdo a la disciplina en la que esté inscrito. El padre de familia debe 
tener la posibilidad de asumir económicamente estos costos adicionales. 

 El estudiante debe almorzar en la jornada escolar, en el restaurante o, los padres de familia pueden enviar el 
almuerzo, el colegio cuenta con hornos para calentarlo. NO SE PERMITIRÁ salir de la institución a comprar 
almuerzo o recibirlo, por seguridad de nuestros estudiantes y el ingreso de sustancias que los afecten NO SE 
PERMITEN DOMICILIOS para ningún estudiante, sea de primaria o bachillerato. 

 Para el día de la clase, los padres de familia deben enviar onces ligeras para la jornada extraescolar, líquido 
para las clases de actividad física y bloqueador solar para las/los deportistas. 

 No se permitirá el ingreso de padres de familia a cambiar de ropa a los estudiante. Ella o él lo hará de manera 
autónoma y responsable, para esto TODAS las prendas deben estar debidamente marcadas así se evita la 
pérdida de prendas, si el uniforme no está marcado, la Institución y el maestro no se hacen responsables por 
la pérdida. 

 El estudiante debe salir del colegio con el uniforme completo, no se permitirá salir con la ropa de 
entrenamiento. 

 El servicio de ruta escolar no se presta a la salida de los espacios extraescolares, por tanto, los padres de 
familia deben recoger puntualmente al estudiante. El profesor a cargo de cada escuela entregará a los 
padres el estudiante al finalizar la clase y según el horario estipulado, si el padre de familia se demora, el 
estudiante deberá esperar en el recibidor. 

 El estudiante que se retire de un grupo institucional o escuela no tendrá la opción de ingresar nuevamente a 
otra durante el año en curso, esto por respeto a los procesos de cada clase y al proceso de inscripción. 

 

 

 

 



 

  

 

 

 SELECCIONES  - GRUPO INSTITUCIONAL 
 
 
Las selecciones son grupos institucionales conformados por estudiantes con cualidades artísticas, deportivas y 
académicas; NO TIENEN COSTO. La institución ofrece este espacio para motivar a nuestros estudiantes y 
transformar sus talentos en cualidades que impacten en sus vidas personales y sociales. Los estudiantes serán 
invitados por los docentes a cargo. 
 
ASPECTOS A TENER EN CUENTA: 
 
La participación en estos espacios de formación es de carácter voluntario posterior a la invitación del docente a 
cargo o aprobación en el proceso de audición. 
 
Las selecciones inician en la semana del 4 al 8 de marzo de 2025 y finalizan el 26 de octubre de 
2025.  Tendremos espacio de receso en: Semana Santa, vacaciones intermedias y semana de receso (octubre).  
 
Los padres de familia interesados en que el estudiante haga parte de los grupos o selecciones deben enviar 
totalmente diligenciada la ficha de inscripción que el maestro les enviará con el estudiante. La participación 
es de carácter voluntario y está sujeta a la invitación del profesor que lidera cada disciplina artística. 
 
 

 

 
SELECCIONES ARTÍSTICAS 2025 

NO TIENEN COSTO.  
LA ESTUDIANTE RECIBE LA INVITACIÓN ,FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y REGLAMENTO 

SELECCIÓN GRADOS DOCENTE DÍA-HORA LUGAR ADICIONES 

DANZA 
PRIMARIA 

TR A 5 
YULIETH 
TORRES 

MIÉRCOLES 

2:30 A 4:45 
PM 

SALÓN DE 
DANZA 

PRIMARIA 
 

Se informará por portal colegios con 
anticipación para los y las 
interesadas. 

TEATRO 6º a 11º VICTOR RUEDA 

MIÉRCOLES 

3:00 a 5:00 
PM 

SALÓN DE 
TEATRO BTO 

Se informará por portal colegios con 
anticipación para los y las 
interesadas. 

MÚSICA 6º a 11º 
SEBASTIÁN 
CARRANZA 

MIÉRCOLES 

3:00 a 5:00 
PM 

SALÓN DE 
MÚSICA BTO 

Se informará por portal colegios con 
anticipación para los y las 
interesadas. 

DANZA 
BACHILLERATO 

6º a 11º 
DIANA NIÑO 

JIMÉNEZ 

MIÉRCOLES 

3:00 a 5:00 
PM 

SALÓN DE 
DANZA BTO 

Se informará por portal colegios con 
anticipación para los y las 
interesadas. 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

REGLAMENTO INTERNO - 2025 

SELECCIONES - GRUPO INSTITUCIONAL 

 El estudiante debe estar estrictamente en paz y salvo con las escuelas del año anterior en caso de haber 
pertenecido y todo concepto institucional.  

 Las selecciones no tienen costo, los padres de familia no deben pagar el proceso de formación. 

 Se debe tener la disposición y recurso económico para asumir la responsabilidad de atuendos, uniformes y 
salidas para encuentros deportivos o culturales, estos son los grupos representativos de la institución. 

 El docente que lidera el proceso de formación invita a los y las estudiantes con cualidades sobresalientes en 
las diferentes disciplinas a hacer parte del grupo, los padres de familia deben autorizar la participación a 
través de la devolución de la circular firmada. 

 Las selecciones manejan un cupo limitado de estudiantes. El estudiante que haga parte de una selección, 
debe asistir puntualmente a todos los ensayos, clases o  entrenamientos, en caso de faltar debe presentar 
la incapacidad médica. Si falta 2 (dos) veces si causa justa se le dará el cupo a otro estudiante que pueda 
cumplir con los horarios de trabajo. 

 El o la estudiante que haga parte de una selección debe tener buen rendimiento académico y no tener 
ninguna dificultad convivencial, debe demostrar responsabilidad teniendo en cuenta el tiempo que se invierte 
en los entrenamientos o ensayos. 

 El estudiante debe almorzar en la jornada escolar, en el restaurante o los padres de familia pueden enviar el 
almuerzo, el colegio cuenta con hornos para calentarlo. NO SE PERMITIRÁ salir de la institución a comprar 
almuerzo o recibirlo, por seguridad de nuestros estudiantes y el ingreso de sustancias que los afecten NO 
SE PERMITEN DOMICILIOS para ningún estudiante de primaria o bachillerato. 

 Para el día de la clase, los padres de familia deben enviar onces ligeras para la jornada extraescolar, líquido 
para las clases de actividad física y bloqueador solar para las/los deportistas. 

 No se permitirá el ingreso de padres de familia a cambiar de ropa a los estudiantes. Ella o él lo hará de 
manera autónoma y responsable, para esto TODAS las prendas deben estar debidamente marcadas así se 
evita la pérdida de prendas, si el uniforme no está marcado, la Institución y el maestro no se hacen 
responsables por la pérdida. 

 El estudiante debe salir del colegio con el uniforme completo, no se permitirá salir con la ropa de 
entrenamiento. 

 El servicio de ruta escolar no se presta a la salida de los espacios extraescolares, por tanto, los padres de 
familia deben recoger puntualmente al estudiante. El profesor a cargo de cada escuela entregará a los 
padres el estudiante al finalizar la clase y según el horario estipulado, si el padre de familia se demora, el 
estudiante deberá esperar en el recibidor. 

 El estudiante que se retire de un grupo institucional no tendrá la opción de ingresar nuevamente a otra 
durante el año en curso, esto por respeto a los procesos de cada clase y al proceso de inscripción. 

 

 

Cordialmente, 
 

 
 
 

 

 



 

  

 
 
 
 

DESPRENDIBLE CIRCULAR – Febrero 18 de 2025  
ESCUELAS DE FORMACIÓN INTEGRAL PILARISTA 

 
Conocemos el contenido de la circular del 18 de febrero de 2025, aprobamos y estamos de acuerdo con las 
normas establecidas para las escuelas extracurriculares y/o selecciones - grupo institucional y por ello 
diligenciamos la ficha de inscripción. 
 

 

        FICHA DE INSCRIPCIÓN 2025 

 
 

 
 
 
 
ESCUELA EXTRACURRICULAR DE: _____________________________________ Costo Mensual $65.000= 
 

SELECCIÓN - GRUPO INSTITUCIONAL DE: ___________________________ 
 
DOCENTE A CARGO: ________________________________________ 
 
ESTUDIANTE: _________________________________________________________ CURSO: ____________ 
 
No. Documento Identidad: _____________________________________  EDAD: _____  RH: _____ 
 
EPS: _________________________________  Otro seguro: _______________________________________ 
 
El estudiante presenta alguna situación de salud que se deba tener presente? SI ____ NO ____  
 
¿CUÁL? ____________________________________________________________________ 
 
Nombre de la persona que recoge al estudiante al terminar la escuela: _________________________________ 

C.C.______________________    Parentesco:____________________Teléfono:_________________________ 

 
En constancia autorizamos y firmamos: 

NOMBRE MADRE: ____________________________________ FIRMA: ______________________________ 

C.C.: _______________________________ TELÉFONO: _________________________________________ 

 

 
NOMBRE PADRE: _________________________________ FIRMA: _________________________________ 

C.C.: ______________________________ TELÉFONO: __________________________________________ 

FOTO 
FOTO 

RECIENTE 

3X4 

 


